
 

 

SECRETARÍA GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR 
1.- MEDIDAS SUBVENCIONALES CORRESPONDIENTES A LA SECRETARÍA GENERAL DE ACCIÓN EXTERIOR (en relación con el PLAN DE ACCIÓN EXTERIOR 2025, integrado en la 
Estrategia Marco de Internacionalización EUSKADI BASQUE COUNTRY 2025.  

 

1.1.- BECAS 

BECAS DE ACCIÓN EXTERIOR: BECAS DE ASUNTOS EUROPEOS / BECAS DE LA COMUNIDAD VASCA EN EL EXTERIOR / BECAS DE RELACIONES EXTERIORES 

Asuntos Europeos  
PRESUPUESTO 22 01 1311 22 451 19/3301 2022: Capítulo 4: 40.000 crédito de compromiso 2023: 40.000 

 
Comunidad Vasca en el Exterior 
PRESUPUESTO: 22 01 1311 23 451 19/3303 2022: Capítulo 4: 40.000 crédito de compromiso 2023:40.000 

 
Relaciones exteriores 

PRESUPUESTO 22 01 1311 21 451 19/3309 2022: Capítulo 4: 40.000 crédito de compromiso 2023:40.000 
 
  

Norma reguladora: Decreto 12/2019, de 29 de enero, por el que se regulan las becas de formación de jóvenes en el área de Acción Exterior 
Objetivo: Fomentar la inteligencia competitiva y el conocimiento en materia de internacionalización 
Acción: Propiciar la formación internacional de jóvenes con potencial para desarrollar su carrera profesional en este ámbito 
Indicador: Número de becas: 12 
Procedimiento: Concurrencia competitiva 
Órgano: Secretaría General de Acción Exterior  
Sector al que se dirige: Jóvenes de edad inferior a los 28 años y con titulación universitaria, bien con residencia en la CAE o, bien, siendo persona asociada a un Centro Vasco-Euskal Etxea 
reconocido 

 

PLAN DE ACCIÓN EXTERIOR2025  

EJE 2 IMPULSAR LA INTERNACIONALIZACIÓN DEL TEJIDO SOCIO-ECONÓMICO 
OE2.3.- Facilitar la atracción de conocimiento y capacidades para dar respuesta a la triple transición 
 
LÍNEA: 2.3.1.-Formar talento en materia de internacionalización 
Actuación: A) Fomentar la convocatoria de becas y prácticas de formación en materia de acción exterior 
Indicador: Número de becas y prácticas en materia de acción exterior: 56  

 

 


